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DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 

Se convoca a todos los candidatos/as admitidos al concurso para la Selección y Contratación de 

Operarios de Talleres de fecha 6 de Mayo de 2010, a la realización de las pruebas 

correspondientes al examen teórico. 

Se recuerda a todos los candidatos que una vez superada la totalidad de las pruebas selectivas, y 

antes de someterse al reconocimiento médico, deberán presentar los documentos originales 

requeridos en el momento de la presentación de la solicitud, y que figuran en el punto 4.2 de las 

bases del concurso, al objeto de que por el Tribunal se cotejen y verifiquen las copias presentadas 

con los originales. 

En este punto los candidatos, que no lo hayan aportado en el momento de presentar la solicitud, 

deberán presentar el original del Certificado de vida laboral. 

En caso de constatarse que alguno de los candidatos no reúna uno o varios de los requisitos 

requeridos, el mismo quedará excluido del proceso de selección. 

Estos requisitos son imprescindibles, por lo que no se contratará a ningún candidato que no 

cumpla todos los requisitos exigidos.  

El examen se realizará en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Caminos, 

Canales y Puertos sita en la C/ Profesor Aranguren, s/n (Ciudad Universitaria 

de Madrid), el día 12 de Junio de 2010, con arreglo a la siguiente distribución: 

 

A LAS 16:30 HORAS 

Desde: ABAD ALONSO, ROBERTO 

Hasta: LOMBARDO GUISADO, FRANCISCO 

 

A LAS 18:30 HORAS 

Desde: LOPEZ AGUIRRE, ALBERTO 

Hasta: ZAZO PRIETO, JESÚS 
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DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 

 Documento imprescindible que ha de mostrarse el día del examen: 

 Documento de Identidad (N.I.F./N.I.E. vigente). 

 

 Los candidatos deberán asistir provistos de BOLIGRAFO, LAPICERO Y GOMA DE BORRAR. 

 No se permitirá el uso de calculadoras, teléfonos móviles o similares. 

 La falta de puntualidad con respecto a la hora señalada para el examen será motivo de 

exclusión. 

 

 
Madrid, a 2 de junio de 2010 


